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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 20 de junio de 2017 

VISTO 

El recurso de queja presentado por don Walter Ricardo Pérez Cárdenas contra la 
resolución de fecha 26 de octubre de 2015, emitida en el Expediente 16980-2014-1-
1801-JR-PE-08, correspondiente al proceso de habeas corpus promovido en su contra 
por doña Erika Paola Paredes Gutiérrez; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. Conforme lo dispone el artículo 202, inciso 2 de la Constitución Política del Perú, 
el Tribunal Constitucional conoce en última y definitiva instancia o grado las 
resoluciones denegatorias de habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 18 del Código Procesal Constitucional, 
contra la resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente la 
demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el Tribunal 
Constitucional. 

2. Asimismo, al conocer el recurso de queja, el Tribunal está facultado para revisar las 
posibles irregularidades que pudieran haberse cometido al expedir el auto que 
resuelve el recurso de agravio constitucional, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 18 del Código Procesal Constitucional y en armonía con los supuestos 
excepcionales establecidos en la Resolución 168-2007-Q/TC complementada con la 
Sentencia 0004-2009-PA/TC, la Resolución 201-2007-Q/TC y la Sentencia 5496-
2011-PA/TC; así como de aquellas posibles irregularidades que se hubiesen 
cometido al expedir el auto que resuelve el recurso de apelación por salto en la 
etapa de ejecución de sentencia de acuerdo con lo dispuesto en la Sentencia 00004-
2009-PA/TC. 

3. Cabe precisar que mediante Auto 00019-2016-Q/TC ha quedado establecido que 
solo el demandante vencedor de un proceso constitucional de tutela de derechos se 
encuentra habilitado para interponer el recurso de agravio constitucional en la etapa 
de ejecución de sentencia. 
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4. En el caso de autos, se aprecia que el recurso de agravio constitucional ha sido 
interpuesto por la parte demandada, la cual no tiene habilitación constitucional ni 
legal para hacerlo. En tal sentido, desestimamos el recurso de queja. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con el voto en mayoría de 
los magistrados Blume Fortini y Sardón de Taboada, y el voto dirimente del magistrado 
Espinosa-Saldaña Barrera, que ha compuesto la discordia suscitada por el voto de la 
magistrada Ledesma Narváez, con la autoridad que le confiere la Constitución Política 
del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de queja. Asimismo, disponer que se notifique 
a las partes y se oficie a la Sala de origen para que proceda conforme a ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BLUME FORTINI 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

	//‘••  1  

10 REÁTEGU APAZA 
Secretario de la Sala Segunda 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

De acuerdo con el voto en mayoría, en base a las consideraciones allí expuestas. 

S. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

/h  	 
PEAT GUI APAZA 

Secretario de la Sala Segunda 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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VOTO SINGULAR DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARVÁEZ 

Con el debido respeto por las consideraciones de mis colegas magistrados, estimo 
que debe declararse INADMISIBLE el recurso de queja de autos. Mis razones son las 
siguientes: 

1. De la revisión de autos se advierte que al interponer el recurso de queja el 
recurrente no ha cumplido con los requisitos de admisibilidad previstos en el 
artículo 54 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, 
específicamente con anexar copias de la resolución de segundo grado recurrida, 
del recurso de agravio constitucional, la resolución denegatoria y de las cédulas 
de notificación certificadas por el abogado. Asimismo, por tratarse de un habeas 
corpus en etapa de ejecución, el recurrente también deberá adjuntar copias de la 
sentencia de vista, igualmente certificada por el abogado. En consecuencia, debe 
darse un plazo razonable para que subsane los defectos formales señalados. 

2. No considero inoficioso declarar dicha inadmisibilidad en la medida que 
tampoco estimo que el referido recurso de queja resulte manifiestamente 
improcedente. Según lo alegado, en etapa de ejecución, se encuentra de por 
medio la integridad física y psicológica de dos menores de edad y, si bien la 
procedencia del recurso de agravio constitucional en razón de la vulneración del 
orden constitucional por una sentencia estimatoria de segundo grado ha sido 
circunscrita por el Tribunal Constitucional a los casos de tráfico ilícito de 
drogas, lavado de activos y terrorismo, estimo que con igual o mayor razón cabe 
asumirse que el recurso de agravio constitucional proceda excepcionalmente 
también en los casos en que se alegue que una sentencia estimatoria de segundo 
grado o, incluso, una resolución en etapa de ejecución han contravenido un 
precedente o doctrina jurisprudencial vinculante del Tribunal Constitucional o 
cuando por la naturaleza del caso concreto se alegue una grave afectación a 
disposiciones constitucionales (en el presente caso, protección especial al niño y 
al adolescente) en la medida que dichos supuestos representan vulneraciones al 
orden constitucional. Por eso, considero que debería examinarse en el presente 
incidente la procedencia excepcional del recurso de agravio constitucional. 

Por tanto, debe declararse INADMISIBLE el recurso de queja y ordenarse a la 
recurrente subsanar la omisión advertida en el plazo de cinco (5) días de notificada la 
presente resolución, bajo apercibimiento de proceder al archivamiento definitivo del 
expediente. 

Lo que certifico: 

VIO EÁTEGUI APAZA 
adendade de le Sife Setjunda 
TikielltiALCOWITITUCIONAL 
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